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DIVISION DE PROYECTOS DE GENERACIÓN Y TRANSMISIÓN  

 

Nivel Jerárquico: “D”                                 Sigla: GT/DP                         CUA: 1535 

 

1. SUBORDINACIÓN 

 

La División de Proyectos de Generación y Transmisión está subordinada a la Gerencia Técnica. 

 

2. ATRIBUCIONES 

 

2.1. Coordinar y evaluar las actividades ejecutadas por las Unidades Administrativas 

dependientes de la División de Proyectos de Generación y Transmisión. 

 

2.2. Coordinar y supervisar la elaboración de Proyectos de refuerzo y expansión del Sistema de 

Generación y Transmisión. 

 

2.3. Coordinar y supervisar la elaboración de Estudios topográficos y de suelos, necesarios para 

el trazado de Líneas de Transmisión y para las Estaciones y Subestaciones. 

 

2.4. Coordinar la realización del control de calidad de los equipos y materiales adquiridos para 

las Obras de Generación y Transmisión. 

 

2.5. Administrar contratos de construcción de obras electromecánicas y civiles de generación y 

transmisión. 

 

2.6. Coordinar la elaboración del cronograma anual de Proyectos de Generación y Transmisión a 

ser ejecutados por la Gerencia Técnica. 

 

2.7. Coordinar la elaboración del Presupuesto General de Proyectos a ser ejecutados por la 

Gerencia Técnica. 

 

2.8. Impulsar los Estudios para definición de los criterios y de la estandarización de Proyectos de 

Sistemas de Transmisión. 

 

2.9. Impulsar Estudio y desarrollo de Normas y Especificaciones Técnicas para los Equipos de 

Generación y Transmisión. 

 

2.10. Acompañar el desarrollo tecnológico de los componentes del Sistema de Transmisión. 

 

2.11. Administrar Contratos de Consultorías inherentes a Proyectos de Generación y Transmisión.  

 

2.12. Coordinar el análisis y la elaboración de Informes sobre Evaluación de Ofertas para la 

adquisición de bienes y servicios inherentes a Proyectos de Obras de Generación y 

Transmisión. 
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2.13. Coordinar la verificación y análisis de Proyectos elaborados por Empresas Consultoras 

relacionados con Proyectos de Obras de Generación y Transmisión.  

 

3. ORGANIZACIÓN 

 

3.1. DEPARTAMENTO DE PROYECTOS ELECTROMECÁNICOS 

3.2. DEPARTAMENTO DE PROYECTOS DE PROTECCIÓN, CONTROL Y 

AUTOMATIZACIÓN 

3.3. DEPARTAMENTO DE TOPOGRAFÍA  

3.4. DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE TIERRAS PARA ELECTRODUCTOS 

3.5. SECCIÓN APOYO TÉCNICO – ADMINISTRATIVO 

 


